
Prohibido hacer colas de noche
en las gasolineras de Falcón
El secretario de seguridad ciudadana de Falcón, general de
brigada  Miguel  Morales  Miranda,  ratificó  que  está  prohibido
permanecer durante
las horas de la noche en las estaciones de gasolina y quienes
incumplan serán
multados.

El funcionario advirtió que los conductores que incumplan el
horario establecido serán multados y sus vehículos retenidos
preventivamente en las sedes de los organismos de seguridad.

Morales se refirió específicamente a los conductores de Coro y
en ese sentido detalló que la dirección de Tránsito Terreste de
la alcaldía de Miranda está aplicando multas a quienes consigan
haciendo cola en las bombas e igualmente instruyó a proceder al
resto de las alcaldías y direcciones de tránsito de la región.
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